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ACUERDO NUMERO 032 

(Octubre 5 de 2014)  
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL 
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS.” 

 
EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE PASTO 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
contenidas por el artículo 313 de la Constitución Política, y las Leyes 136 

de 1994, 1176 de 2007, 1483 de 2011 y 1551 de 2012  
 

A C U E R D A: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar al Ejecutivo Municipal para 
comprometer vigencias futuras ordinarias 
del año 2015, para el desarrollo de los 
proyectos que se describen a continuación: 

 
 

PROYECTO VALOR DE 
LAS 

VIGENCIAS 
FUTURAS 

2015 

FUENTE DEL 
RECURSO 

Adecuación y mejoramiento de la Sede 
Administrativa “San Andrés” del municipio 
de Pasto  

$ 525.000.000 Recursos propios 

Construcción primera fase del parque 
recreativo y ambiental en el barrio “Los 
Laureles” del municipio de Pasto.  

$ 90.000.000 Recursos propios 

Proyecto de mejoramiento con pavimento 
rígido vía entre el barrio “Carlos Pizarro” y 
el barrio “Sindagua” del municipio de 
Pasto.  

$ 403.723.014 
 
 

$ 200.000.000 

Recursos propios 
  
Recursos  
Invipasto  9% 
Impuesto Predial 

Proyecto de construcción, optimización y 
mejoramiento de alcantarillados y 
saneamiento básico del sector rural de 
Cujacal Centro y Bajo, Corregimiento de 
Buesaquillo del municipio de Pasto  

$ 737.159.993 SGP Agua Potable 
y Saneamiento 
Básico. 

EJECUCIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD 
VIAL EN EL MUNICIPIO DE PASTO – 
Proceso de señalización en la ciudad de 
Pasto. 

$ 184.458.584 Recursos Fondo 
Cuenta Secretaría 
de Tránsito. 
 

Asignación de subsidios para adquisición 
de VIP en el sector urbano del municipio 
de Pasto – Conjunto residencial Iguazú. 

$ 416.000.000 Recursos 
Invipasto  9% 
Impuesto Predial. 

Implementación de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en los 
establecimientos educativos del municipio 
de Pasto.  

$ 432.036.200 SGP Educación.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaria de Hacienda Municipal, una vez 

comprometidos los recursos a que se refiere el 
artículo anterior, deberá incluir en los 
respectivos presupuestos de cada vigencia fiscal 
las asignaciones necesarias para cumplir con los 
compromisos adquiridos.   

 
ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 

su sanción y publicación en la Gaceta Municipal   
 
 
 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
Dado en San Juan de Pasto, a los cinco (5) días del mes de Octubre de 
2014. 
 
 
 
 
 
 
 
FRANKY ADRIAN ERASO CUACES     SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo Municipal                                Secretario General  

 

 
L. Elena. 
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Continuación Acuerdo No. 032 del 5 de Octubre de 2014       
                                                                                                                                                                                                                                                               
 
 
POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
PASTO. 

 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
 
Que el presente Acuerdo No. 032 del 5 de Octubre de 2014, fue aprobado 
en dos debates distintos así: 
 
 
Primer Debate: 29 de Septiembre de 2014, en Comisión de Plan 

y Régimen. 
 
Segundo Debate: Inicia el 3 de Octubre de 2014 y se realiza la 

aprobado total del proyecto de acuerdo el 5 
de Octubre de 2014 en sesión ordinaria de la 
fecha. 

 
 
Dada en San Juan de Pasto, el cinco (5) de Octubre del año dos mil 
catorce (2014) 
 
 
 
 
 
  
 
 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 
 
 

 
L. Elena 
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